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AL ADMINISTRADOR 
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El Supremo y
las Actas

El Tribunal Supremo ha remitido al 
Congreso veinte y tantas actas de las que 
por la ley le son sometidas á su fallo. Se 
viene diciendo que decretará la anulación 
de no pocas elecciones; y si se confirma 
esto, merecerá aplausos de la opinión pú
blica.

La Ley electoral vigente, queriendo 
depurar la verdad de las elecciones y ve
lar por la pureza del sufragio, encomendó 
al más alto Tribunal de la nación los fa
llos en los litigios de los candidatos que 
luchando encarnizadamente por el acta, 
apelan á todos los medios por ilegales que 
sean para llevársela, consiguiendo en la 
mayoría de los casos falsear la voluntad 
de los electores. '

El Supremo es la más acabada garantía 
de la justicia, y nada tan natural como el 
que anule todas las elecciones en que se 
haya faltado á la ley.

Si así no lo hiciese, dejaría de ser lo 
que es y perdería la alta consideración y 
la confianza que todos tenemos en la 
Magistratura y en lo augusto y recto 
de sus fallos.

Esto es imposible de suponer siquiera, 
y por eso creemos que en efecto anulará 
muchas elecciones.

i Atoarte estas consideraciones, que son 
las principalss, las hay de otro orden que 
aconsejan también ese proceder.'

Suele decirse muy frecuentemente que 
no debe apelarse á menudo al Cuerpo 
electoral, y es ese uno de tantos concep
tos vacíos de sentido, que por lo mismo, 
tienen la fortuna de que la mayoría de las 
gentes los acepten como artículo de fe.

El Cuerpo electoral responderá tanto 
más fácilmente cuando mayor sea la ga
rantía que se le dé de que su voluntad es 
respetada.

Toda la molestia y perjuicio que al elec
tor ocasiona la emisión de voto, se redu
ce á efitrar unos minutos en el colegio á 
cualquier hora de un domingo.

A quienes puede molestar, es á los elec
toreros que son los que trabajan, como 
ellos dicen, la elección.

En cambio, el anular una elección y 
convocar la parcial en un distrito, da idea 
á los electores de que va pasando el tiem 
po en que se hacía únicamente la volun
tad del cacique, porque es entregada la 
cuestión á los jueces, quienes según este 
nombre, son justos siempre y en todo.

Descubren y juzgan las malas artes de 
los que burlan las leyes é imponen la san
ción merecida. Así, y sólo así, pueden 
tener la confianza de que en otro orden 
de asuntos han de hacerles justicia cuan
do se trate de la libertad ó de la hacienda 
de cada uno. De ese modo aumentará el 
prestigio de los tribunales y bien merece 
esto la pena de la pequeña molestia de 
votar otra vez.

Al mismo tiempo, la elección parcial 
contrastará la primera y acusará si el dis 
trito quiso elegir al que trajo más votos 
ó si su voluntad estaba de parte del que 
aparecía con menos.

Si los pueblos vieron comprar votos al 
candidato triunfante y después que de 
nada le sirvió gastar el dinero, sentirán 
una satisfacción legítima con esa especie 
de resarcimiento de la humillación á que 
les sometiera quien se atrevió á comprar
les la voluntad.

Además, el que gastó miles de duros 
y se ve precisado á ir de nuevo á la elec 
ción, volverá á gastar ó no volverá.

Todo, en fin, contribuye á la mejora de 
las costumbres y á la introducción de la 
moralidad en nuestro amoral sistema elec
torero, cuando se anulan actas mal ad
quiridas.

El Ejército que tiene por misión defen 
der la Patria á costa de la vida misma de 
sus individuos, es avaro de la justicia y 
de la rectitud en todos los organismos 
que la integran, máxime si son tan excel
sos como el Tribunal Supremo.

Por eso verá con sumo gusto y per eso 
anhela vivamente que se anulen todas las 
actas que no ofrezcan garantía de lega
lidad.
' Y se comprende que así piense y sien 
ta quien tiene siempre dispuesta su san
gre para ser derramada por el objeto de 
su cariño y de su abnegación; objeto que 
quiere ver cada día más dignificado,

I

aplaudiendo sinceramente á quien honre 
á España como la honrará el Supremo 
anulando actas dudosas.

- ........

La Marina francesa
Ua» médico aprovechado.

Telegrafían de Parín que ha sido preso el 
médico de la Armada M. Belley, que prestaba 
servicio á bordo del «Jules Michelet, actual
mente en Tolón.

Dicho médico vendía á la tripulación licen
cias por enfermo, según se ha comprobado por 
numerosas declaraciones en el expediente pre
liminar que incoó el comandante del acora
zado.

Se ha abierto sumaria y se ha llevado al 
doctor Belley á un : alabozo.

Marineros beodos ó indiacialiñados.
Comunican de Tolón que doce marineros 

del acoraz ido fran é- cSúnt Loui«» forzaron 
el candad-i qde cerraba un depósit) del servi
cio de subsistencias, é introduciendo un tubo 
de caucho en una pipa de vino se embriaga
ron terriblemente.

Tres superiores suyos que pretendieron vol
verlos al buque recibieron contusiones y he
ridas de importancia.

Para reducir á los marineros beodos fué ne • 
ce-ario que acudiese la guardia del Arsenal y 
toda la gendarmería del puerto vecino

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones qw3 contendrá el t Diario 

Oficiah del Ministerio de la Guerra, 
que se publvuirá mañana.

Matrimonios.
Se concede real licencia para coatraerlo, al 

capitán D. Manuel de Manzano y primer te
niente D. Rafael Cabrera, ambos del Arma de 
Artillería.

Sueldo.
Se concede el abono del sueldo entero del 

mes de Septiembre, al capitán le Artillería 
D. Alejandro Velordi.

Destinos.
Al regimiento Artillería de montaña de Me- 

lilla, como herradores de segunda, á Juan 
Castro, Miguel Bargas y á Ramón Viñals y el 
de Wad Ras Julián Pareja.

Licencia.
Se concede prórroga á licencia, que por en

fermo, se le concedió al teniente alumno de la 
Artillería, D. Antonio Lago.

BL GENERAL BERENGUER
Ayer llegó á Madri l, con quince días de 

permiso, el general de brigada D. Dámaso Be- 
renguer.

Le enviamos nuestra cariñosa bienve
nida.

Cartera militar de idealidad
En vista de que las carteras militares de 

identidad que hayan de ser repuestas con el 
mismo numero, deben ser inutilizadas para 
su uso como tal documento por los jefes res
pectivos, pero sin que esto suponga la anula
ción definitiva, y en atención a que los núme
ros de las referidas carteras repuestas, no es 
dato que necesitan conocer las Compañías de 
transportes que han aceptado su empleo, se 
dispone que en las relauionet de carteras anu
ladas que se remiten mensualmente al minis
terio, sólo figuren las anuladas definitivamen
te, ó sea por extravío, fallecimiento de su pro
pietario, porque éste pierda el derecho á usar
la, ó que haya agotado las series de talonarios 
correspondientes á todas las letras del alfa 
beto.

Reserva gratuita
Pían da estudios.

En vista de la consulta formulada por el 
capitán general de la segunda región acerca 
de las materias que debo comprender el plan 
de ertndios para ios individuos que se acojan 
á los bmefijius del art. 289 de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, se dispone 
que ínterin se publica el reglamento a que se 
refiere el art. 292 de de dicha ley, se organicen 
sn los cuerpos donde existan individuos que 
aspi.en a ser en su día oficiales de la reserva 
gratuita, los grupos a que alude el art. 289 de 
archa ley, para facilitarles, desde luego, la ins - 
tracción teórica y práctica preparatoria de la 
futura misión que como tales oficiales Je la 
reserva gratuita tienen que cumplir, ajustan- 
do sus estudios á lo establecido actualmente 
para sargentos, brigadas y suboficiales.

DE COLABORACIÓN

Suboficiales y retíralos por Guerra
ÜNA NECESIDAD Y UNA IDEA

Mucho se ho e-'orito y más fe ha hablado 
acerca de la ley de 15 de Julio de 1912 refor
mando las clases de tropa:

Mucho se ha hablado, y más se ha escrito; 
¿y qué?; ¿cuál ha sido el resultado práctico?; 
hasta ahora ninguno

Buena ó mala, la ley se hizo, y uaiie obligó 
á nadie á que la aceptase ni la rechazase; 
cada uno hizo lo que juzgó más conveniente, 
y dentro ó fuera de ella, pasó la hora de las 
qu*?jas inútiles ni délas lamentaciones infruo- 
tosas,

Máláb buena, la ley fué hecha, y después 
de ella, fué hecho el Reglamento, el que desde 
luego, no cabe duna, es malo, malísimo, y 
para mayor abundamiento si algo bueno tenía,. 
es pr cissmenta lo que no se ha cumplido.

En este mismo periódico y persistentemente 
se han venido publicando, comentarios nada 
favorables acerca de la ley, que no ha sido 
cumplida en todas sus partes, causando gra
ves perjuicios á los á ella acogidos, y cu
yos intereses, no por ser modestos, merecen 
abandono ni indiferencia de los que más obli
gados están á mirar porelloc; precisamente en 
eso, en su mayor modestia, debía estribar el 
mayor interés ds quien puede y á ello está 
obligado, por todas las obligaciones que se 
pueden reunir en una sola entidad.

Pero con ser esto muy importante, no voy 
á ocuparme hoy de ello: los momentos son 
críticos.

H ice poco se han pedido los certificados de 
aptitud de los 350 brigadas que figuran en 
primer termino en el escalafón de la clase: en 
la revista de Mayo ascenderán á suboficiales, 
quedando cubierta la plantilla leglamentaria, 
señalada por la ley: en las revistas de Mayo, 
Junio y Julio ascenderán otros tantos sargen
tos á brigadas (de unos y otros hay que des
contar los ascendidos por méritos de guerra); 
y una vez cubiertas las plantillas ¿qué suce
derá, cuándo habrá una, una sola vacan ■ 
te?

La ley, en cuanto á este extremo de las plan
tillas ss refiere, queda cumplida, y nadie pue
de llamarse á engaño; así estaba determi
nado.

Pero seguramente que al legislar no se tuvo 
en cuenta la situación en que quedaban los 
brigadas y los sargentos después de cubiertas 
las plantillas por los de la cabeza.

El núcleo principal, los subofioiales, oscila 
en edad, entre los treinta y los treinta y cinco 
años, y siendo el retiro á los cincuenta y1 un 
años, claro as que la primera vacante ha de 
tardar en producirse quince años, salvo alguna 
que otra, que desgraciadamente pueda ocurrir 
por defunción; lo mismo ocurre con los bri
gadas, mucho más jóvenes, en su totalidad, 
que los subficiales.

¿Cuándo, pues, ascenderá á subifioial el 
brigada que figure después de cubrir la plan
tilla con el número 20 de su escala? ¿Cuándo 
ascenderá á brigada el sargento que figure con 
igual número entre los de su empleo? La pre
gunta tiene fácil contentación.

Ahora bien, aunque llevan poco tiempo re
lativo desempeñando la funciones propias de 
su cargo, no se necesita ser muy lince, y asíes 
reconocido por todos los militares, para pre 
decir que en breve desaparecerá, pira bien de 
todos, la clase de brigadas, quedando un sub
oficial por compañía, que es á lo que al fin 
veadr mos á pirar.

Y para esto no debemos pensar en la ate
rradora perspectiva del aumento del presu 
puesto; voy á exphner una idea que tengo la 
pretensión de que puede ser acogida y estu 
diada con mucho detenimiento.

La necesidad de que se aumente la plantilla 
de su boíl nales hasta dejar uno pir compañía, 
escuadrón, b itería, dependencia y organismo 
de Toser va se impone y no es necesario hacer 
ver lo perentoria deesa imposición, pues la 
práctica lo está evidenciando, y de una ma
nera bien elocuente: ¿qué dificultad puede ha
ber para que esa necesidad desaparezca?, ¿la 
del presupuesto? Pues voy á demostrar de qué 
manera quedaría salvada con exceso y con 
gran beneficio para todo el Ejército

El presupuesto de Guerra viene desde hice 
muchos años recargado notablemente con los 
haberes que paga á los oficiales que después de 
las guerras coloniales pasaron á la situación 
de retirados por Guerra, denominación por la 
que se les conoce.

Ahora bleq: ¿p>r q i5 esos señores aspas an 
á cobrar sus haberes o m cargo á cl ises pisi - 
v&9, puesto que pasivos son? ¿N) fueron reti
rados por su voluntad? ¿No están desde hace 
muchos años dedicad is oala uno á los menes
teres que más le acomode y agrade, pero que 
nunca sou cargos militares?

Si ya realmente no son militaras, puesto 
que así les convino por las razones que tuvie
re n ¿por qué han de serlo solamente en el 
momento de cobrar.

Y ese dinero que Guerra paga ¿no estarla 
bien empleado en satisfacer el necesario au
mento de las plantillas de esos suboficiales y 
de esos brigadas que prestan sus servicios en

activo y que se aterran hoy ante el porvenir 
que se 1- s ofrece?

¿Qué mal habría en ello? ¿á quién se perju
dicaría?, ¿á los retirados por Guerra?, éstos 
dejaron de ser militares porque así les plugo 
y convino, cuando se fueron de los trabajos 
de la vida activa, siendo jóvenes y por volun ■ 
tad propia y no iban á reclamar ahora porque 
les pagara uno ú otro Deparmento, y el presu
puesto de Guerra sacudiría esa carga sirvien
do ese dinero para dar vida y fuerza á los que 
más que los retirados la necesitan.

Esta idea, repito, debe es .udiarse: otro día 
volveré sobre el asunto con datos precisos y 
números que hablarán mejor que yo, que poco 
práctico en estos menesteres de escribir para 
que se juzque mi trabajo, solamente pido se 
dis ulpen las faifas de mi estilo, y que se ten
ga en cuenta la razón y la justicia que me 
asisten al pedir lo que dejo apuntado.

Fray Tizona.
. —------- —

EL ANUARIO MILITAR
Caballería.

Escala activa —Altas: Las registradas du
rante el año fueron:

Por ascenso reglamentario: 16 coroneles, 
21 tenientes corónele-1, 25 comandantes, 37 ca
pitanes y 61 primeros tenientes Por méritos 
de guerra: un teniente coronel, 3 comandan
tes y 5 capitanes. Por ingreso, procedentes de 
la Academia, 104 segundos tenientes.

Total, 273.
Bijas: Por retiro, 8 coroneles, 4 tenientes 

coroneles y un capitán. Por defunhón: 7 co
roneles, 4 tenientes coroneles, 5 comandantes, 
9 capitanes, 4 primeros y 2 segundos tenien
tes. Por pase á otros Cuerpos, un capitán y 
3 primeros tenientes. Por separación del ser
vicio, un primer teniente.

Existen al comenzar el año actual, 72 coro
neles, 118 tenientes coroneles, 259 comandan
tes, 548 capitanes, 424 primeros y 146 segun
dos tenientes. Total, 1.557.

Han aumentado en un año, un comandan
te, 3 capitanes, 11 primeros tenientes y 41 se - 
gundos.

Hm disminuido, 4 coroneles y 2 tenientes 
coroneles.

Escala de reserva.—Alta,g. Por ascenso re 
glamentario, un coronel, un teniente coronel, 
4 oo nanlantes, 4 eapitines y 5 segundos te
nientes Por mérito de guerra, 3 primeros y 2 
segundos tenientes. Total altas, 20.

Bajas. Por retiro un coronel, un coman
dante, 2 o api tañes y un segundo teniente. Por 
defunción un comandante, un primero y 2 
segundos tenientes.

Quedan en el año actual un coronel, 4 te
nientes coroneles, 17 comandante, 45 capita
nes, 41 primeros y 147 segundos tanientes. 
Total, 254.

Aumento: un comandante y un segundo 
teniente.

Disminución: 2 capitanes y 2 primeros te
nientes.

Alabardero*.

Fueron baja por ascenso un comandante, 
un primer teniente y cuatro segundos tenien
tes; por retiro un teniente coronel, un capitán, 
tres primeros tenientes y dos segundos. To
tal, 13.

Causaron alta por ascenso un teniente co
ronel, un capitán, cuatro primeros tenientes y 
cinco segundos, y por ingreso un comandante; 
total, 12

Quedan en el año actual cuatro coroneles, 
cinco tenientes coroneles, cuatro comandan
tes, tres capitanes, ocho primeros tenientes y 
15 segundos; total, 39.

... --- ------------ -«.«■■■leieiijifewwu™*------------- ----- -

Una conferencia
En el Cantro gallego ha dado una conferen

cia subre el poeta Núñez de Arce el oficial pri • 
mero de Intendencia D. Enrique La-Gasca.

El conferenciante estudió la personalidad 
del autor de «El Bolillo» como trabajador, co
mo artista y como creyente.

Apoyándose en su poema Sursum corda, en 
versos de «Maruja» y «La fosca», en su dis
curso del Ateneo y en varias poesías sueltas y 
actos de su vida, afirmó que Núñez de Arce 
era católico convencido, no mereciendo el ca
lificativo de cantor de la duda.

El Sr. La-Gasca, al terminar su disertación, 
fué muy aplaudido.

LOS FRANCESES EN MARRUECOS

El servicio He convoyes auxiliares
Uno de loe más árduos problemas que es 

preciso resolver en Marruecos es el de los trans
portes en un país sin caminos, accidentado y 
difícil.

Los franceses han organizado elementos de 
transporte apropiados á las necesidades. Ade
más de las compañías regulares del tren y de 
Lis compañí is de con luctores de artillería, se- 
negaleses que se destinan al servicio de am
bulancias, de columnas de municiones ó á los 
convoyes administrativos, se han creado con
voyes auxiliares, cuyo número puede variar 
según la longitud de la línea de etapas y la 
naturaleza de los caminos que hay que reco
rrer.

Su número crece con la ocupación de nue
vas regiones y disminuye con la apertura de 
vías férreas Los cuadros de estos convoyes, 
muy limitados, están formados por suioofioia- 
les y clases de tropa, franceses y argelinos, 
habituados al trato de los indigeuas. El per
sonal de tropa se engancha por un corto pla
zo seis meses, con facultad de reenganche.

En un principio eran únicamente Argelinos, 
pero en 1912 se ha tratado de utilizar asimis^- 
mo á los marroquíes, y los resultados han si
do de lo más rápido, gracias al concurso ¡del 
servicio de información, por una parte, y por 
otra, del empleo de los jefes y clases de tropa 
marroquíes de las tropas auxiliares para la 
recluta del personal.

Asi se ha podido llegar en algunas sema
nas á 1.200 hombres, délos que la mayoría 
han sido agrupados en convoyes completamen
te formados con pRrsonal marroquí, y el resto 
se ha asignado á los convoyes ya existentes, y 
está fuera de duda que todo el personal de este 
servicio de convoyes auxiliares será dentro de 
poco indígena.

Esta utilización de las gentes del país, si 
bien no conduce á un servicio armado, es, sin 
embargo esencialmente militar, pues economi
zan un gran número de soldados que pueden 
permanecer en las unidades combatientes, 
además de que los convoyes no viajan siempre 
sin riesgo y las balas de los rebeldes pueden 
alguna vez equivocarse de dirección y alcanzar 
á alguno de estos conductores en vez de ha
cerlo á algún hombre de la escolta.

La mayor ventaja del empleo de los marro 
quíes en estos convoyes es la de ser más fácil 
conservar el personal en el servicio por reen
ganche que los argelinos, deseosos después de 
algunos meses, de volver á su país. Así se dis
pondrá do personal más durable y experimen
tado.

Consejo Supremo
Toma de posesión.

Esta mañana tomó posesión de su cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, el teniente general D. Cándido Her
nández de Velaeco.

Un destino civil 
en el Extranjero

Consejo sanitario marítimo y cuarente- 
nario de Egipto.

La administración cuarentenaria haca saber 
que dispone de una plaza de guarda sanitario 
de segunda clase, con el sueldo de 8 á 13 li
bras esterlinas al mes.

Los candidatos deberán tener de veinticinco 
á cuarenta años.—Las peticiones deberán di
rigirse á la Presidencia del Consejo ouarente- 
nario de Egipto en Alejandría hasta el 3 de 
Mayo de 1914.—Deberán comprender:

1 .® Copia de los documentos que acre
diten que los solicitantes han sido subofi
ciales en activo servicio en el Ejército ó en la 
Marina.

2 .a Certifioado de buena constitución (ro
bustez).

3 .® Certificado de buena conducta.
4 .° Partida de nacimiento.
5 .® Copia de los nombramientos y certifi

cados de servicios prestados.
6 .° Compromiso formal de tomar po esión 

de su puesto, en caso de nombramiento, den
tro del mes siguiente al de la notificación ofi
cial. .

Los candidatos deben saber que ninguna di
misión podrá ser aceptada si no se presenta al 
presidente del Consejo con tres meses de anti
cipación. , .

Igualmente se les previene que la adminis
tración requiére copia de los documentos cita
dos y no los originales, pues declina toda res
ponsabilidad en caso de que estos últimos lle
gasen á extraviarse.—Alejandría, 3 de Marzo 
de 1914.—Es copia. ,

(Inserto en el «Diario Oficial» de ayer.)
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Se le concede real licencia para oontraerlo 
al sargento D. Eugenio López Moradillo, del 
regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64,

M.C.D. 2022
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CONGRESO

Viernes 3 de Abril de 1914.

El palón de BFeionts comienza á llenarse de 
diputados.

Los bancos de la mayoría repletos.
En los de las oposiciones hay también bas- 

taute concurrencia.
En las tribunas poco público.
En el banco azul toman asiento los señores 

Dato. Sánchez Guer/a y marqueses del Vadi- 
lio y Lema.

Ocupa la presidencia el Sr. Aura Baronat, 
y declara abierta la sesión, á las tres en
punto. *

Se lee la lista de los diputados que han 
presentado sus actas, é inmediatamente se 
procede á la elección de presidente inte
rino.

Resulta elegido el Sr. González Besada por 
285 votos.

Han tomado parte en la votación todas las 
fracciones de la Cámara, excepto los republi
canos y reformistas.

A continueción se procede á elegir los vice
presidentes.

Han obtenido votos: el Sr. Aparicio, 106; el 
Sr. España, 185; el Sr. Amet, 182, y el señor 
Aura Boronat, 84

Quedan elegidos vicepresidentes los señores 
citados y por el prden que se indica, con 
arreglo á los sufragios adquiridos.

Se precede á la elección de secretarios.
Han obter ides votos los señores conde de 

Peña Ramiro, 135; Moral, 123; Martínez Aca
cio, 96; Gi nde de Santa Engracia, 82; Garni- 
ca, 46, y Domingo, 38.

Resultan elegidos los cuatro primeros.
Ocupa la presidencia el Sr. González Besa

da, y comienza su discurso de gracias expre
sando la emoción que le embarga por el ho
nor que le han dispensado eligiéndole.

Expresa su deseo de que quede constituido 
cuanto antes el Congrego, y termina diciendo 
que espera el concurso de todos para lograrlo.

Se concede un voto de gracias á la Mesa de 
edad, y se acuerda que las sesiones sean de 
seis horas, hasta que esté constituido el Con
greso.

El Sr. boriano pregunta varías veces dónde 
está la mayoría, y esto da motivo á ligeros al
borotos.

Se lee el despacho ordinario y se levanta la 
sesión.

SENADO
Viernes 3 de Abril de -914.

A las tres y media abre la sesión el general 
Azcárraga, con enorme concurrencia de sena
dores: las tribunas vacías.

En el banco azul k s ministres de Fomento 
é Instrucción pública.
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acercaban á la calle Diecinueve, un hombre de serio continente, 
que tenia todo el aspecto exterior de un caballero, se topó con la 
mujer y se detuvo de pronto.

—¡Hola, Nan!—exclamó en apariencia, con gran sorpresa.
Nick se detuvo también. El nombre y la manera como fuó pro

nunciado le llamaron la atención al punto. Volvióse para fingir 
que miraba un escaparate, pero en realidad para observar á las dos 
personas q ue acababan de encontrarse.

El saludo no pareció agradar á la mujer. Al oirlo no replicó, 
sino que se echó á un lado y trató de pasar; más el hombre se colo - 
có delante de ella y le dijo, si bien entonces con tono diferente:

—Párate, Nan. No tan de prisa. ¿Dónde vas?
—Eso--replicó ella en voz baja,—no te importa.

¡Oh, sil Me importa y mucho. No sabía que estuvieras en 
Nueva York, ni creí que tú tuvieras idea de que yo andabtpor 
aquí, ¿verdad? .

— No. Suponía que estaban en...
Eso es—dijo. —Sobre eso tengo que ajustar contigo una cuen- 

tecita. Pero no será ahora, de modo que no te asustes. Antes quiero . 
verme con el hombre que te indujo á hacerlo. ¿Dónde está?

No lo sé, —replicó ella. Y Nick pudo ver que estaba muy in
quieta.

—Creo que mientes—repuso el hombre, auque pronunció las 
palabras con toda oalma.—Pero no puedo esperar otra cosa. Ahora, 
resjronde á mi primera pregunta.

—¿Cuál era?—preguntó la mujer.
—Te he preguntado dónde ibas.
—Ya te he contestado.
—Me has dicho que no me importaba.
—Pues esa es la verdad, ¿no?
—No del todo. De todos modos, yo lo sabré. Voy Contigo.
—No lo harás.
— ¿Que no? Me pegaré á ti como una lapa hasta que lo sepa. 

Ya me conoces.

Se lee y aprueba el acta e la sesión ante
rior.

Si da cuenta del despacho ordinario.
Sa pasa á la orden del día, procediéndose á 

la elección de secretarios, resultando elegidos 
los Sres. Prast, Santa Cruz, Ranero y mar
qués de Laurencin.

Los nuevos secretarios elegidos ocupan sus 
puestos. El presidente propone y se aprueba 
por unanimidad, un voto de gtacias para L s 
secretarios de edad.

Se procede á la elección de la Comisión de 
Actas, resultando e’egidos los Sres. Santos 
Guzmán, pre-idente; Díaz Gordovés, Calbetón, 
marqués de Alella, Ah arez Guijarro, conde de 
Torreánaz y Landeira.

Se da lectura del orden del día y se levanta 
la sesión.

La Política
La actitud del Sr. Villanueva.

El ex* presidente del Congreso D. Miguel 
Villanueva, manifestó ayer tarde á los perio
distas que es completamente inexacto que ha
ya divergencia alguna entre el conde de Ro- 
manones y él.

Añadió que ahora, como siempre, está iden
tificado con el jefe del partido liberal.

Sobre los suplicatorios concedidos.

El diputado oonjuncionista Sr. Barriobero 
preguntó en los pasillos al señor ministro de 
Gracia y Justicia qué criterio iba á adoptarse 
en las causas que tuvieran suplicatorios con
cedidos durante la anterior legislatura.

El señor marqués del Vadillo ofreció con
testarle á la mayor brevedad.

Viaje del Rey.

Mañana, por la noche, saldrá el Rey para 
San Sebastián y Biarritz.

Regresará el martes ó miércoles por la ma
ñana.

El Sr Maura.
Anoche marchó el Sr. Maura á una finca de 

la provincia de Toledo.
Probablemente no regresará á Madrid hasta 

después de Semana Santa.

Cartel prohibido

El jefe superior de Policía ha prohibido 
que se fije en las esquinas el cartel anun
ciador del «meeting» que tendrá efecto el 
domingo en el teatro Lux Edén para pro
testar contra el informe del Consejo de Es
tado en el asunto de los soldados de cuota.

Elecciones anuladas.
En el Congreso se daba ayer tarde como 

seguro que el Supremo había declarado la 
nulidad de las actas de Chelva, Chantada, 
Motril, Pravia y Salas de los Infantes, ésta 
última por haber pertenecido á la Comisión 
provincial el candidato que fuó proclamado.

..Marruecos
c a u t a

DESCUBIERTA ACCIDENTADA
Cinco muertos y ocho haridos.—Heroís

mo da un soldado.
, Al hacer ayer la descubierta con la¿ precau

ciones prevenidas, la fuerza destacada en el 
fuerte situado en la izquierda del río Negro, y 
cuando ya estaban establecidas las com pañías 
de vigilancia en el llano de la oralla derecha, 
la extrema vanguardia hizo fuego sobre un 
grupo enemigo que muy cerca se hallaba em- 
bo-cado y que le contestó, secundado por otros 
grupos de moros que ocupaban alturas y bos
ques próximos.

Aunque el oficial comandante del destaca 
mentó acudió rápidamente en auxilio de su 
fuerza avanzada, mientras aquélla se defendió 
bravamente y atacó é hizo huir desordenada
mente á los moros, no pudo evitar que nos 
causaran bajas y que pudieran retirar sus he
ridos y algunos de sus muertos, pero dejaron 
en nuestro poder dos de éftos con sus muni
ciones.

El soldado Vicente Vidal, rodéalo por cin
co moros, defendióle y mató de un certero 
machetazo en el corazón á uno, por lo cual se 
le considera acreedor á que se abra juicio con
tradictorio para la cruz de San Fernando. Re ■ 
saltó heri'lo en la lucha y también el cabo 
Bermejo y soldador Antonio Crudo, Bartolo 
mé Callado, Antonio Manías, Lorenzo Millán, 
Elias Zamora y Gregorio Lacena: y muertos 
Isidoro Domenech, Juan Moyana, Manuel 
Martín, Antonio Sánchez y Antonio Sirvén, 
todos del regigimiento de Córdoba.

A la una de la madrugada dos ó tres moros 
trataron de sorprender á un puesto de centi
nela del campamente de Huet, siendo recha
zados por los nuestros, yen el mismo momen 
to grupos enemigos desde distintos puntos hi
cieron fueron que continuo hasta las tres, te
niendo por nuestra parte herido el soldado del 
primer batallón del Serralló Gabino Sánchez 
Pestaña. Al enemigo se le debieron hacer ba
jas á juzgar por las señales observadas ai re
conocer las inmediaciones.

MELILLA
Persiguiendo malhechores.— Soldado 

suicida.
La policía indígena emboscada en al ba

rranco Tisijiar (Beni-bu-Gafar), sorprendió 
partida de unos quince merodeadores á la que 
batió poniéndola en precipitada fuga, dejan
do en nuestro poder un muerto con fusil y 
15 cartuchos; el cadáver no ha sido identifica
do pero parece ser un B=ni Said.

Por nuestra parte sin novedad.
En el cuartel del Hipódromo se ha suicida

do, disparándose un tiro de fusil en la cabe 
za, el soldado de San Fernando, Ramón Alva- 
rez Tuelles, que falleció en el acto.

El médico segundo D José Nover, de com
pañía mixta de Sanidad militar, regresaba con 
columna de Ishafen después de realizar ésta 
un supuesto táctico y al entrar en el campa
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—¿Se llama Morgan el pirata?—interrumpió el capitán antes de 
que Nick pudiera replicar.

—Sí—dijo el detective.
— No será el primer pirata de ese nombre.
—No.
—Ni el último, oreo.
—Hábleme usted de esa mujer, Smathers—dijo Nick.
—Poco sé de ella, pero se me ocurre que es muy fácil que tam

bién la haya escrito
— Sin duda.
—Como he diche—observó el capitán—esa es una de las cosas 

que hacen escribir cartas. El amor.
— ¿Qué clase de muchacha es? — preguntó el detective á Sma- 

thers
—Una bribona como él. ■
—¿Lo sabe usted?
—Le oí deoir que es de lo peorcito que se habla echado á la cara, 

ó cosa parecida.
—¿Dijo á qué se dedica?.
—Creo que á todo lo que puede hacer una mujer criminal A 

robar carteras, tiendas, ó algo por el estilo. He visto su retrato. Él 
me lo enseñó una vez.

—¿De modo que la conocería usted si la viese?
—Creo que sí.
—¿Qué aspecto tiene?
—Es hermosa.
—¡Hola!
—Sí. A juzgar por el retrato, nadie la creería criminal. Ojos 

grandes, azules, según decía Morgan.. y unos labios hermosísi
mos. *

—¿Sabe usted su nombre? -
—Sé el que Morgan me dijo.
—¿Cuál 68?
—El la llama Nan. Nan Brummond.

mento cayó con caballo que montaba fractu
rándose tibia derecha.

La lancha «Estopiñan», inutilizada por úl
timo temporal, ha sido reparada y mañana se 
efectuarán pruebas para ver si está en condi
ciones de prestar servicio.

En el territorio reina completa tranquilidad.
LARACHE

Telegrafían de aquella plaza que no ocurre 
novedad en ella ni en las posiciones.

J' ETUAN
Imprudsncia fatal . — Vuelos sobre 

Fen Karrích.
Ayer en río Martín el recluta de Cazadores 

de Madrid Manuel Escales limpiaba su fusil, 
y para desarmar el cajón del mecanismo pidió 
ayuda al veterano Frutos Fernández, el cual, 
viendo que el depósito no tenía municiones 
montó el arma y al hacer presión sobre la cola 
del disparador se efectuó el disparo del cartu
cho que había en la recámara, hiriendo al Es
cales, que falleció poco después.

Los capitanes Barrón y Ortiz con biplano 
Lohner, efectuaron reconocimiento sobre po
blado Ben Carrioh. Sin más novedad,

MELILLA
Acuartelamiento. -Obras públicas.

Se aprueba el antiproyecto de un edificio 
destinado á talleres para maestros armeros de 
tres batallones de Cazadores en Nador, cuyo 
presupuesto es de 3.300 pesetas, que se abo
nará por Ingenieros.

—Se aprueba el proyecto de construcción de 
alcaEtarillado del barrio de «Príncipe de As
turias», cuyo presupuesto importa 5 668 pese
tas, con cargo á la partida cuarta del artículo 
3.° del capítulo 5.° del vigente presupuesto 
de la Junta, de Arbitrios de Melilla.

—Se aprueba el anteproyecto de una bomba 
de incendios y de aplicación á otros trabajos 
de la Comandancia general, cuyo presupuesto 
importante 7.210 pesetas va con cargo á la 
dotación del material de Ingenieros.

Bel Ministerio de Marina
Movimiento dsl personal.

Concediendo la vuelta á activo, en la pri
mera vacante que ocurra, al segando condes
table, en situación de supernumerario D. Jo
sé Pereira. ,

, —Disponiendo que el primer obrero torpe- 
dista Francisco Sánchez Benítez. embarque en 
el acorazado «España», en re'evo de Francisco 
Sánchez Guzmán.

—Asignando á la Sección de Cádiz al se
gundo condestable D Manuel García Cor
dero.

—Disponiendo pase asignado á la provincia 
marítima de El Ferrol, el segundo contramaes
tre de puerto Simón Fernández, y que el de 
su mismo empleo, Andrés Manso, pase desti
nado á Gijón

—Concediendo licencia al primer maqui- 
nisha D Antonio López.

Movimients de buques.
Salieron: de la Carraca, el «Terror»; de 

Huelva, los torpederos 1 y 2; de Vigo, el «Mo
lina», que fondeó en Caraminal, y de Cádiz el 
«Loboi.

Fondearon: en la Carraca, los torpederos 3 
y 4; en Cádiz, los 1 y 2 y en Melilla el «Laya».

, Destino. 
Si encarga del gabinete radiológico del hos

pital de Cádiz el j fe de Clínica, mientras no 
haya primer médico.

Licencia.
Se concede la absoluta al segundo médico 

D. Francisco Lascertotes.

Año XXVII Sábado 4 de Abril de 1914 Núm. 75

DIARIO^OFICIAL
DEL'.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor general.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio con doña Sofía Francia Sil-laña, al 
general de b igida de la Sección de reserva 
D. Federico Camarasa.

Estado mayo •.
Se destina al capitán D. Luis Villanueva, á 

la Comisión del Plano de Morru oos (Sección 
de Melilla).

Infantería.

Se desestiman instancias de los sargentos de 
Infantería D Jasé Segarra, del regimiento de 
San Q iiutín y D José Doria, del de Vergara, 
que solicitan la bonificación del 10 por 100 
sobre sus sueldos.

Artillería.
Pasa destinado al noveno regimiento mon

tado el ajustador de segunda olasa de la Co 
mandancia de Artillería de Malilla, D Mel
quíades González Euentes.

De mi vida en Africa
Extravagancias vioras y hebreas.— 

La daña» macabra.

He visto cosas tan raras como desagiada 
bles.

Yo he presenciado la fiesta de los Hama- 
chas. Una procesión compuesta e un millar 
de moros, hombres, mujeres y hasta niños de 
seis ó siete años, negros la mayoría, descubier
tas y afeitadas sus cabezas y vistiendo muy 
blancos y largos camisones, entregándose á 
una danza tan extravagante como intermina
ble, hasta caer rendidos; y, provistos de afila
das, hachas, hiérense á golpes de ella el cuero 
cabelludo, saltando á chorros la sangre que co
rre por sus rostros y vestiduras.

Yo he presenciado la fie ta de los hebreos; 
que comienza yendo todos de romsTÍa al ce
menterio, donde almuerzan opipaiamente, 
sirviéndoles de mesa las tumbas de sus deu
dos; y termina agarrándose todos á la orejado 
Jorge.

Yo he visto á un mozo enfermo de muerte 
ser conducido á un oscuro portal frente á la 
mezquita, donde quedó completamente aban
donado en sus últimos momentos, sin más 
compañía que un canasto muy bien provisto 
de sucule- tos manjares por si el desdichado 
deseaba merendar durante la agonía.

Y también he visto nuestro cementerio, el 
cementerio católico. ¡Y hasta él me ha condu
cido el carro de los muertos! Como ustedes lo 
oyen. Fui nombrado repentinamente para for
mar parte del cortejo fúnebre que había de 
acompañar al cadáver de un soldado, victima 
de enfermedad adquirida durante la campaña, 
y, como me hallase en el pueblo al recibir, el 
aviso, decidí, en vista de lo avanzado de la 
hora, dirigir mis pasos hacia el camino del 
cementerio para salir al encuentro de la comi
tiva. No tardó en aparecer la escolta de Caba
llería primero, el carro fúnebre después, ey 
nada más.

Los de á pie, siéndoles imposible caminar 
por aquella carretera, debido á las lluvias, ha - 
bíanse visto precisados á hacer un rodeo, para 
marchar por avenidas más transitables. Tomé, 
pues, la resolución de subir al triste vehículo 
y acomodarme junto al féretro, que, envuelto 
en la bandera española, crugía, resbalaba lú
gubremente á impulso de enormes sacudidas, 
las cuales me obligaban, para no caer bajo las 
ruedas, á abrazarme al ataúd, escuchando el 
sordo chocar de la cabeza del muerto contra 
las tablas.

Cerca de una hora duró aquella danza ma
cabra, durante la cual, en unión del padre ca
pellán, que me acompañaba, elevé al cielo mis 
oraciones por el alma de aquel nuevo már
tir del deber, nuestro mudo compañero de via
je... ■ Yj..

He visto muchas filas de tumbas, perfecta
mente alineadas, todas de soldados y oficiales 
españoles; y una zanja recién abierta, muy 
profunda, en cuyo fondo, la caja, siempre en
vuelta en la bandera española, desaparecía 
bajo unas paletadas de tierra...

El duque de Cray.

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
ÑIÑOS.—Grandes novedades para entre

tiempo y verano.

Teatros
APOLO

Funciones para mañana domingo: A las 
cuatro de la tarde, doble «La boda de la Fa - 
rruca», «12 Tango Girls» y «Sin Juan de 
Luz».

A las seis y cuarto, doble, «El último chu - 
lo», «12 Tango Girls» y «Juegos malabares».

A las diez y cuarto de la noche, sencilla, 
«Juegos malabares».

A las once y media, sencilla, «San Juan de 
Luz» y «12 TangoGirls».

Las localidades pueden adquirirse en Con
taduría hoy sábado, á las horas de costumbre.

M.C.D. 2022
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SOBRE REFORMAS

Cómo $e destruyen las tendencias 
criminales

(Conclu'sión)

No ignoro la existencia del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913 que tiende k este fin ni la hermosa fiesta cele
brada en la Prisión Central de San Miguel de los Reyes 
de Valencia, demostrativa de haberse dado ya principio 
á tan excelsa labor.

Por esta causa no insisto más sobre este extremo 
concretándome solo, para terminar, con hacer algunas 
observaciones que oreo de alguna importancia en la di
rección de facultades del delincuente y en el establecí - 
miento de premios y recompensas.

Para conocer á fondo la naturaleza y origen de las 
enfermedades del espíritu y establecer con verdadero 
acierto la medicina más especial y adecuada para cu
rarlas, no existe ciencia más luminosa que la Freno
lógica. Esia ciencia, tan grande como desconocida, está 
considerada, y no sin fundamento, por los frenólogos 
como destinada á «producir en el mundo moral el mis
mo benéfico influjo que el vapor y la electricidad están 
produciendo en el mundo físico». Por su medio se ob 
tiene un conocimiento, el más exacto posible en lo hu
mano, de tolas las facultades del hombre con sus abe
rraciones por exceso ó defecto de desarrollo, lo cual 
equivale á encontrar un camino fácil para influenciar
las desviándolas del mal y encauzándolas por el camino 

del bien.
Fijémonos en este ejemplo lo que son las peculiari

dades mentales y la importancia que tiene una sabia 
dirección mental.

Un padre tiene un hijo que reúne las malas cualida
des de terco y poco ó nada estudioso. Un día este padre, 
encolerizado de ver que su hijo no adelanta en el estu
dio, coge airado un palo y por la fuerza de la amenaza 
ó de los golpes hace que tome el libro y estudie. Pero la 
terquedad del hijo se rebela y consiente en que su padre 
le mate y no tomar el libro, ó si lo toma hace que lee 
.en él cuando ni siquiera fija sus miradas en las letras. 
¿Será este niño jamás estudioso ni hará progresos en el 
estudio con este procedimiento del padre?

En cambio, otro padre de hijo análogo, pero más há
bil que el anterior, estudia detenidamente las peculia
ridades mentales de éste, le presenta el libro y como 
decía Pascal: «en cada letra le pone un confite», prome
tiendo regalárselos todos si al día ó semana siguiente 
demuestra haberlas aprendido. Cuando es adulto le 
promete premios adaptados á su edad, y cuando mayor, 
le presenta un porvenir brillante de bienestar y abun - 
danni», consiguiendo por este medio, no sólo el objeto 
que el primero no pudo conseguir, sino la transforma
ción de tan malas cualidades en buenas; pues por la 
repetición de actos ha obtenido su hijo el hábito del es- 

ludio, base del engrandecimiento del hombre y de los 
pueblos.

¿Qué destinos tan diferentes serán los de estos dos 
seres á pesar de su identidad de facultades?

Igual proceder debe seguirse oon los delincuentes, 
pues las tendencias criminales de é^tos demuestran la 
carencia ó torpe elección de elementos restrictivos para 
sus malas pasiones, de elementos excitativos de las bue
nas, de elementos directivos de las unas y de las otras.

Tan pronto como el delincuente ingresa en la prisión, 
debe el personal encargado de su educación y custodia 
conocer su vida, las influencias en que se vió envuelto 
durante la misma y que actuaron en él llevándole al 
crimen, como igualmente sus gustos y aversiones para 
saber qué ideas, actos ó cosas le agradan ó desagradan, 
y con arreglo á este conocimiento fundar el adecuado 
sistema de premios y castigos que lo han de regenerar.

De esta manera, combatiendo su analfabetismo, ha
ciéndole leer libros que describan y pinten con vivo 
colorido la fealdad dT delito con todas sus deplorables 
consecuencias; representando en días festivos y entre 
los mismos penados funciones teatrales, en las cuales 
se enaltezca la virtud, la acción heróica, generosa y ab - 
negada que conmueva las fibras de su corazón, ejecu - 
tando los mismos penados, que tengan inclinación para 
ello, conciertos musicales que despierten con sus notas 
sentimientos sublimes y les haga amar el arte, sos
teniendo discusiones científicas en las conferencias pú
blicas con los profesores particulares ó empleados de la 
prisión para dirigir sus fuerzas destructivas á derribar 
obstáculos opuestos á la ciencia, á la libertad y á la re
ligión; observando el Capellán de la cárcel esos precio
sos momentos de meditación y silencio en que, ence - 
rrados en las celdas y abstraídos por completo del mun
do exterior sus espíritus, conmovido por la labor rege
neradora, recorre su pasado de crímenes estremecién
dose de su obra y germinando un ténue rayo de arre
pentimiento, para alentar y fortalecer este asomo de re
generación con los consuelos de una filosófica religión, 
premiándoles con el indulto una vez regenerados, no 
apartándose de ellos la Sociedad, cual si fueran peste y 
y lodo, al volver á ella, pues si tr^nsgresaron, su parte 
tuvo de culpa por no poner á su alcance los acertados y 
necesarios elementos que les habían de apartar del mol 
v acogerles al bien; proporcionándoles, á su salida del 
presidio recursos y trabajo para no volver á la vida del 
delito y unido á la educación del niño en la forma ex
puesta anteriormente; será como las tendencias crimi
nales quedarán destruidas.

Hty un reduoísimo número de delincuentes inmodi- 
ficables por ningún humano esfuerzo. Para este escaso 
aúmero de irreductibles puede crearse un estableci
miento especial donde permanezcan, como enfermos in
curables, sin que salgan jamás del mi=mo.

Esta es la magna obra que debe emprenderse sin de
mora y en la cual debemos todos los españoles cooperar 
en la medida de nuestras fuerzas y dentro de los limi 

tes que á cada cual le señale la ley, pues tal multipli
cidad de hetereogéneis voluntades sería, sin duda algu
na, el poderoso revulsivo que despertaría la vida al ca - 
dáver de la sociedad actual.

El caballero del Castillo 
de las Aguilas.

EN JUSTA* DEFENSA
Nadie que conozca nuestra historia dudará de 

la lealtad con que defendemos siempre el Cuerpo 
de Vigilancia, sin distinción de clases ni catego
rías, aun á trueque de sacrificar, en ocasiones di
versas, las aspiraciones de nuestra clase.

Jamás nos hemos determinado á poner en duda 
la cultura de ninguno de sus funcionarios: enten
demos que nuestro deber como individuos del 
mismo, es el de defenderlo y dignificarlo en lo 
posible y en lo que nuestras modestas é insignifi - 
cantes facultades nos lo permitan.

No parece sucede así con algunos de los qu: 
haciendo alarde de lo que no demuestran poseer, 
se proponen molestarnos aunque no lo consegui
rán, porque estamos dispuestos á deshacer con 
pruebas irrefutables sus aviesas intenciones.

Lo que no acertamos á comprender es cómo 
individuos que pertecen á este Cuerpo, se atrevan 
á criticar desde las columnas de «Policía Cientí
fica» á la clase de Vigilantes, poniéndola en en
tredicho, y mucho memos tratando el autor de 
ampararlo en las meras frases de que rehuya de 
despertar suspicacias y de evitar muchas que es
tán lejos de su ánimo.

¡Qué ridículo es echar en cara á otros la falta 
de condiciones, de aptitud y cultura, cuando se 
sufre con singular estigma!

Los Vigilantes mil veces tienen demostrado 
que reunen sobradas condiciones para que se les 
conceda el pase á la categoría de Aspirantes, sin 
mengua ni menoscabo para nadie y así lo han 
reconocido la inmensa mayoría de los Inspectores 
Jefes que tienen y han tenido el honor de ¿enerlos 
á sus órdenes; entre otros, uno de los Jetes más 
prestigiosos del Cuerpo y de los intelectuales, 
don Ecequiel Rodríguez de Celis, que haciendo 
justicia á la digna clase de Vigilantes, no tuvo in 
conveniente en declarar en las columnas de «La 
Vanguardia», de Barcelona, «que los Vigilantes 
prestan servicios valiosísimos, idénticos á los de 
los Agentes, y que se les debe conceder de una 
vez lo que piden.»

Parecidas manifestaciones hizo en diferentes 
ocasiones el que fué dignísimo Jefe Superior, 
ilustrísimo señor don Francisco Fernández Lla
nos; por esto decimos que no acertamos á com
prender cómo individuos que forman parte del 
Cuerpo de Vigilancia se atrevan, no solamente á 
molestar á los Vigilantes, sino á negar lo que con 
indiscutible autoridad han reconocido sus dignísi
mos Jefes y no han tenido inconveniente en ha
cerlo público.

Pero qué le hem <s de hacer, hay «pequeños» 
que dan lecciones y ejemplos: es quienes se creen 
ser grandes y hacen reir de puro incbados é ina
guantables.

Por hov basta, pero tenga presente el referido 
autor que sí desde la Prensa nos vuelve á mo 
testar, sintiéndolo mucho, pero con el mismo de
recho y amparados en la misma ley, desde la 
Pren<a nos def nderem.os.

Manuel Gayur.

— yv *TT"«-- ----- -

Servido obligatorio
Interesante á Zonas, Comisione» mixtas 
□ilutaciones. Consulados, ayuntamien

to» y oadres de familia

Nimstro «Servicio militar nbligatorio» con. 
tteae

L—íjtiy de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

H. - i.ey articulada de 19 de Enero de 1912. 
331 InstrucoioneB para su aplicación, de 26 

. - de Enero de 1912.
IV - -Disposiciones posteriores y aclaratorias
V. i^ey rectificada por R O. de 27 de fe

brero de 1912.
vi Indice general concordado por orden al

fabético
P^eoiu: 8,5 q osotas

SE OFRECE en Barcelona para repre- 
eentor Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D. JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

Espectáculos para hoy
PRINOESA. - A las 10, El destino manda y El 

gavilán de la espala.
COMEDIA—A 188 9,45, Raffles y la niña Sole

dad de Vicente.
LARA.—7 (doble), En familia (dosactos).—10, 

—(sencilla), La reina de las palomas.—11, El 
ama de la casa.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos. — 
A las 10, Los hijos del sol naciente y Recep
ción académica.

APOLO. -A las 6, Juegos malabares. — 7‘15, La 
boda de ^a farruca y Tango GirPa. 11,45, El 
último chulo.

COMICO. -A las 7, Las llaves del cielo. 10,15, 
Las llaves del cielo.—11,45, El tango argen
tino.

ESLAVA.—A las 7, Serafina la Rubiales ó una 
noche en el Juzgao y La Goya —10,30, La mo
dista de mi mujer y La Goya.

NOVEDADES. - A las 6, El último juguete. 7*15 
El golfo de Guinea.—9,15, El banderín de Ja 
cuarta.—10,30 El amor que huye.—11*45, La 
alegría de España.

COLISEO IMPERIAL.—A las 5,15, La dama del 
velo azul.—6,15, El estigma.—9,15, La cueva. 
—10,15, Muerte civil.

TRIANON PALACE (Alcalá 20). — Teléfono, 
755. Cinema selecto.—9,30 Zazá, 6 Amerioan- 
Girls y otras notables atracciones.

BENAVENIE.—De 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo. -Todos los días estre- 
noe.

ROMEA.—Exito colosal de Pastora Imperto y 
Víctor Rojas.

86 — EJÉRCITO Y ARMADA —

—No he oído nunca ese nombre—dijo Niok ¿3ibe usted ó tien e 
alguna idea de dónde se la puede hallar?

— Ninguna. A no ser ..
—¿Qué?
—Que esté por alguna de las madrigueras de él. Yo sospeché en 

tiempos que fuese la mujer de Morgan, pero no lo he áabido nunca 
de fijo.

—Sea como sea, la buscaremos. No creo que sea difícil encon - 
trarla, y si lo logramos, averiguaremos muchas cosas respecto á 
Morgan Lacey.

— La  c a r t a  d e l  mü e r t o  — 87

CAPÍTULO XII

J i m m y D u r y e a.

«Na n . ¿Quiere comunicar con actor/hermmo dsl aaip pie 
ha ido á Sur América por salud? Sajará provecho. Diríjase: J ichis 

Cara?, 321, Heraldo».
til anterior anuncio apareció durante una semana en las colum

nas del Heraldo, pero sin resultado.
Durante el mismo tiempo, el capitán Rossiter dije todos 

los días á Nick Cárter que nada había que hacer en el muelle.
Los esfuerzos que hasta entonces había heoh) el detective por 

encontrar alguna pista de la mujer habían sido completamente in
útiles. Ni por su nombre, ni por las señ 5.3 dadas per S nathers era 
conocida de la policía ni de nadie.

—Smathers pasó su semana de descanso en compañía de ’ Niok 
Cárter, yendo con él constantemente; y después fué con frecuencia 
á veY al detective, con quien hizo grau amistad.

Amermábase el fin de la torcera semana á contar desde el lia 
en que se recibió la carta de Laoey, cuando ocurrió uno da «toa in
cidentes inexplicables que solemos atribuir á la suarte.

Paseaba el detective por la {Sexta Avenida, entre las calles Die
ciocho y Diecinueve, tira casi de noche, pero aún había mucha 
gente. -

Delante de Nick, y á distancia no mayor de ocho ó diez yardas, 
iba una mujer desde la calle Catorce.

Nick no había observado más que su presencia, que veátía oon 
bastante gusto y que andaba con extraordinaria graoia. Cuando se
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

C1SAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS i ECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clase». Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletaméntos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

, Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio - 
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei- 
les minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados; Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecá ni- 
oo1* premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa —Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIEDAD GENERiL I
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO S

K

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITAL: 2b.f 00.000 FRANCOS w

IB
&

FIa RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchana, lorm a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISROA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Superíosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco, 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

ABONOS COMPOESTOS y $

s¡

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO ^GROMOMIOO ' P racional dePlos abonos. P
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Gruía práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11. ó al domicilio social
DinsooiON TELBGBÁnoA; GE1NGO

y
3.
r

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN

SAN BERNARDO, 88 (8SQUIMA Á WTIÜO PASTOR

GíCasa Central, Pez, 20 — Teléfono 2 588

BENZi2ENRIQUE TRAUMANN
Barquillo, 3, duplicado.-MADRID

í
D

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social; POCE milloaei de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Pertugai
48 AnOS DE EXISTENCIA

idguros contra la vida.—Seguros contra incendio»
Alcalá, 41— OPICINAS:*Caballero de Grada. 6*

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69--------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre da la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
......  ................................................................................................... . , . . .. '•

.seeev

s® EL SOL I0Y8RÜ,~PLATBR1A 3$
» objetos pira regalos , pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Ofíciales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
------ PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS  

11, COST^MILLA rE)E EOS ANGELES, 11
......................... .  ......

BUXIB ESTOMaCAL

DB SAIZ DE CARLOS (STOMALIX)
co da l06 ,enf®rm08 deI é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del munao. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y ulcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, flutuleneias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de- , 
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.-Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste- I 
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre. ■

Dfi VENTA: Pricipale. farmacias y Serrano, 30, MADRID.-S¿ manda foleto á quien lo pida.

ocla uiamte GRAKDKS^ÁLMÁ GENIS DB

LINEA DE BÜENO8(,AIRE8.—El día 4 detMarzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEA DE NOEVA-YORK, CUBA yjMEJIOO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Marzo^saldrá dé Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y él 30 de Cádiz, el vapor «Montevi
deo», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).-El día 16 de Marzo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y éarga para Coatafirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Uolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta yg,también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE /'.NEZUELA-UULOMBIA.—El día 10 de Marzo saldrá de¿Barcelona, el 11 de Va
lencia, el x3 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», diredamenle para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Uuayra, r once, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama con las Compañías ue navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FIilPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Legazpi», directamente para Port-Said, Suez, Oolombo, Bin- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, Duina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POQ.—El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Maza- 
gán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

LiKsea de Cutie y Méjioe.—El día 16 de Febrero saldrá de Bilbao, al 1» de Santander y el 
2i de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veraarus y Tampico.

Admite pasaje y carga para Oosiafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea jde 
Veneauela üolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes as ida y vuelta, y tambitn precies eenvee- 
eienaíaa para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebelas <* losde «aporlaíM*,—La Compañía haae rebajas do 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, da acuerdo con las vigentes disposictones para •) 
servicio ccmunicHciones de marítimaB.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oompc» 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, come na acreditado en su dilatado servicio. Beba- 
4m á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta.
¡ambién se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos per linear 

rsgdláres. La émptesa putede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.
Sersieios towereiles.--La sección que de estos Servicios tiene este biecida la Oompafiia, ss encar 

ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregadas y de ie oeiecaoión de las articu 
loB, suya venta, como ensaye, deseen haeer los exportadorse,

11 vapor «AUonee XIII» saldrá para los expresados puertos ds Habana, Veíeerus y Tam- 
^iso los siguientes días del meé de Oetubre, fie Bilbao al 8. do Santander el I, da Gijón el II, do 
@a?piui el 11 y de viga al 11.

NAVALES

COMPAÑÍA YALENGIANA
DE

VAPORES CORHEOS DE AFRIGA
SERVICIOS OFICIALES Y COMERCIALES

^LINEAa.DE MALAGA-MELILLA.—Salida de : 
Mejilla todos los días á las 19. llegadas a Meli- 
11a, todos los uias al amanecer. .

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA. Salidas de Me.illa toaos los martes, 5 
llegando á, Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- ; 
mioilio», que sale á las 6 ue la tarde, pata lie- ; 
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves a las 6 ue la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lilla todos ios martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Mejilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Mejilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Mejilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l.u á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.
ALINEA DE CHAFAR1NAS.—Salidas de Me- 

lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. - Salidas .de Meülla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche.
e LINEAS DE ITALIA FRANCIA. —¿Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Melilla. Pídanle itinerarioe.

ANTONIO VIGH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites 
‘^AOTTTJTs/L^ 

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 dupdo.

l«León y Castillo» de 
«Viera y Clavijo» de 
«LaPalma»....... de

COMPAÑIA
DB

II» MM MlHHNSUUIRiiS
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas, j «Gomera Hierro»,.
1.465 » t «Fuerte-ventura»..
1.465 » í «Langarote»...........

DIRECCIÓN 1 OPICINAS-.

de 800 toneladas.
de 800 x
de 800 ,

Puerto de I* Luz (Oren Cenaría)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

MEROS WSPW
SOCIEDAD ANONIMA^

Capital'. 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.-—Valencia, 264, domicilio woniaL

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales ai cromo, manganeso, etc., 
ota.—Sección especial para piezas de automóvi- 
1M.

Tofia la •oneepondenaia á la fábrica y ofid 
bm  fia Bafialeita.

M«11
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á floto de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques Leste de 1.6(0 fene- 
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabaiTas, remolcadores y fa- 

de «malauíe? cUs» á piódtéyg.
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